
 

 

CONTRATO DE CONSULTORÍA – INTERVENTORÍA No. xxxxx CELEBRADO ENTRE EL 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y xxxxx 
 

CONTRATANTE                     DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA - SECRETARÍA xxxxx 

CONTRATISTA                     
xxxxxx 

OBJETO xxxxxx 

VALOR 
xxxxxx 

PLAZO 
xxxxxxxx 
 

 
Entre los suscritos a saber, EL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, Entidad Territorial del orden departamental, 
representado en este acto por xxxxxxxx, y quien para los efectos del presente contrato se denominará EL 
DEPARTAMENTO, por una parte, y por la otra, la xxxxxxx quien con la suscripción de este documento declara, 
que ni él ni los integrantes de la Unión Temporal que representa, se encuentran incursos en las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la ley, que le impidan celebrar válidamente este negocio jurídico 
y, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente contrato previas 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 

PRIMERA: Que el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA realizó de conformidad con la Ley 80 de 1993 y 
los Decretos reglamentarios, especialmente lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 
de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 399 de 2021, los estudios previos necesarios para 
la determinación de la necesidad, la consecuente realización del proceso de selección y la suscripción 
presente contrato. SEGUNDA: Que el presente contrato se celebra en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Resolución de Adjudicación No. xxxxxxx proferida en desarrollo del proceso de selección de 
contratista bajo la modalidad de Concurso de méritos abierto No. xxxxxx, publicada en la plataforma 
SECOP II. TERCERA: Que el contratista seleccionado acreditó poseer la capacidad jurídica, 
experiencia, capacidad financiera y de organización requeridos en el pliego de condiciones y el valor 
de su oferta no superó el presupuesto oficial. CUARTA: Que existe dentro del presupuesto de la 
entidad la disponibilidad presupuestal necesaria para la presente contratación. Teniendo en cuenta 
las anteriores consideraciones se celebra el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes 
cláusulas: CLAUSULA PRIMERA - OBJETO: El objeto del contrato que se celebra es: xxxxxxxx. 
PARÁGRAFO: El objeto del contrato se ejecutará de acuerdo con el estudio previo, la propuesta y los 
pliegos de condiciones, que forman parte integrante del presente contrato. CLAUSULA SEGUNDA - VALOR: 
El valor de este contrato es la suma de xxxxxxxxxx. PARAGRAFO PRIMERO: Las obligaciones económicas 
emanadas del contrato a celebrar están amparadas con el certificado de disponibilidad presupuestal relacionado 
a continuación: 
 

xxxxxx 

 
CLAUSULA TERCERA - FORMA DE PAGO: xxxxxx. CLAUSULA CUARTA - PLAZO: xxxxxx PARÁGRAFO: 
El plazo de ejecución del contrato de consultoría se proyecta en virtud del principio de planeación y de acuerdo 
al tiempo de ejecución del contratos objeto de vigilancia. es preciso señalar que todo evento que afecte el plazo 
de ejecución del contrato objeto de vigilancia incide directamente sobre el plazo de ejecución del contrato de 
interventoría, razón por la cual se harán los ajustes a que haya lugar durante la ejecución. CLAUSULA QUINTA 
- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: xxxxxxxxxxxx CLÁUSULA SEXTA - OBLIGACIONES DEL 
DEPARTAMENTO: xxxxxxx CLÁUSULA SÉPTIMA - SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: La Supervisión del 
presente contrato será ejercida por la xxxxx o a quien esta designe; que vigilará el cumplimiento de las 
obligaciones emanadas del mismo, verificará el cabal cumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA 
y vigilará la correcta ejecución técnica, administrativa y financiera del contrato. CLÁUSULA OCTAVA – 
GARANTÍAS CONTRACTUALES: 1.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: xxxxxxxxxxxxx CLÁUSULA NOVENA 
- INDEMNIDAD: El contratista se obliga a mantener indemne al DEPARTAMENTO de cualquier reclamación 
provenientes de terceros que tengan como causa sus actuaciones. CLÁUSULA DÉCIMA - TERMINACIÓN 
BILATERAL: Las partes podrán declarar la terminación bilateral del presente contrato por causas de fuerza 



 

 

mayor, caso fortuito, por interés público o conveniencia de las partes, casos en los cuales se procederá a 
terminar y liquidar el contrato en el estado en que se encuentre, sin lugar a reclamaciones de perjuicios por el 
CONTRATISTA y renunciando éste a toda acción judicial contra. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA - CESIONES 
Y SUBCONTRATOS: Este contrato se celebra en consideración a la calidad del CONTRATISTA y por lo tanto éste 
no podrá ceder el contrato ni subcontratar a persona alguna, sin previa autorización escrita del 
DEPARTAMENTO pudiendo éste reservarse las razones que tenga para negar dicha autorización. Si la persona 
a la cual se le va a ceder el contrato es extranjera debe renunciar a la reclamación diplomática. La celebración 
de subcontratos no relevará al CONTRATISTA de las responsabilidades que asume en virtud del contrato. EL 
DEPARTAMENTO no adquirirá relación alguna con los subcontratistas. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - 
MULTAS: En caso de mora o de incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales a cargo del CONTRA-
TISTA, el DEPARTAMENTO, efectuara la tasación y cobro de multas diarias sucesivas del 1% del valor total 
del contrato por cada día de retraso, sin exceder el 10% del valor del mismo, previo procedimiento contemplado 
para el efecto.  PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de que EL CONTRATISTA cancele los valores objeto de 
la multa, renuncia a la  constitución en mora por parte del DEPARTAMENTO, por lo tanto, el simple incumplimiento 
imputable al contratista dará lugar a la imposición de las multas establecidas en esta cláusula.  PARÁGRAFO 
TERCERA: EL CONTRATISTA autoriza que EL DEPARTAMENTO descuente de las sumas que le adeuden los 
valores correspondientes a las Multas. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En 
caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, EL DEPARTAMENTO, 
previo aviso escrito y adelantado el procedimiento establecido para el efecto, podrá hacer efectiva la cláusula penal 
pecuniaria en un monto equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, como estimación anticipada 
y parcial de los perjuicios que se causen, sin perjuicio de que EL DEPARTAMENTO pueda solicitar al 
CONTRATISTA la totalidad del valor de los perjuicios causados en lo que excedan del valor de la cláusula penal 
pecuniaria. PARÁGRAFO: las partes acuerdan que la penal pecuniaria se aplicará por el simple retardo y pactan 
que  con la aplicación de la cláusula penal pecuniaria no se extingue el cumplimiento de la obligación principal. EL 
CONTRATISTA autoriza que EL DEPARTAMENTO descuente de las sumas que le adeude, los valores 
correspondientes a la cláusula penal pecuniaria. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS: Las partes buscarán solucionar en forma ágil y directa las diferencias y discrepancias 
surgidas de la actividad contractual, mediante la conciliación, transacción y demás mecanismos alternativos de 
solución de conflictos que las partes acuerden según los procedimientos establecidos por la ley. CLÁUSULA 
DÉCIMA SEXTA - DE LA REVISIÓN DE PRECIOS: En caso de romperse la ecuación contractual por cambios 
o alteraciones en las condiciones iniciales del contrato, el DEPARTAMENTO podrá, efectuar una revisión de 
precios mediante acta suscrita, en la que se incluirán cuantía y condiciones de pago acordadas. CLÁUSULA 
DÉCIMA SÉPTIMA - PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN: Este contrato quedará 
perfeccionado con la suscripción de las partes y requerirá para dar inicio a su ejecución de la correspondiente 
presentación y aprobación de las garantías, la expedición del respectivo registro presupuestal y demás requisitos 
exigidos por el DEPARTAMENTO. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA- IMPUESTOS: EL CONTRATISTA se obliga 
a pagar las estampillas y demás impuestos a que haya lugar en virtud del presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA 
NOVENA - LIQUIDACIÓN: El presente contrato se liquidará de conformidad con lo previsto en la Ley 1150 de 
2007. PARÁGRAFO: Los recursos sin ejecutar serán reintegrados al DEPARTAMENTO. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA - ASIGNACIÓN DE RIESGOS: EL CONTRATISTA y EL DEPARTAMENTO asumen los riegos en 
la ejecución del contrato establecidos en la matriz de riesgos respectivas. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL: De conformidad con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002, para la suscripción del presente contrato, en la presentación de cada cuenta de 
cobro y para la realización de cada pago derivado del contrato, el contratista deberá acreditar que se encuentra al 
día con el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en salud, pensión y riesgos profesionales, 
así como los aportes parafiscales al Sena, ICBF, y cajas de compensación familiar cuando haya lugar a ello. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara 
bajo la gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la aceptación del presente contrato, que no se 
haya incurso en ninguna de las causales de inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la Constitución 
y la Ley (Art. 8 de la Ley 80 de 1993 y Ley 610 de 2000). Ni cursa en su contra procesos por inasistencia 
alimentaría. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA - EXCLUSIÓN LABORAL Y PRESTACIONAL: De 
conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, este contrato en ningún caso 
generará relación laboral ni prestaciones sociales, entre EL DEPARTAMENTO y EL CONTRATISTA o sus 
empleados. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - DOMICILIO CONTRACTUAL: Las partes acuerdan como 
domicilio contractual, para los efectos legales a que hubiere lugar, el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA. 
 
 


